
 

CIRCULAR # 021-2020 
Proceso de Validación de la Asignación Académica 

II PAC Intensivo Virtual 2020  

 
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" 

17 de junio de 2020 
 

SEÑORES: 
DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES, DECANOS, 
JEFES DE DEPARTAMENTOS, COORDINADORES DE CARRERA,  
ADMINISTRADORES Y PERSONAL DOCENTE. 
 

Estimados Señores; 

La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal (SEDP) informa, que como parte de los 

procesos del II PAC Intensivo virtual 2020, a través del Departamento de Efectividad del 

Recurso Humano, a partir del 22 de junio, se enviará vía correo institucional a cada jefe de 

departamento, la base de datos de la asignación académica correspondiente a su unidad, para 

que estos a su vez validen y remitan dicha base de datos a esta Secretaría, a más tardar el día 

30 de junio; en el caso de los docentes con asignación académica complementaria de otras 

actividades académicas como ser investigación, vinculación UNAH-Sociedad, administración 

académica, formación curricular, etc., se deberá sustentar dichas actividades con los soportes 

respectivos emitidos por las unidades competentes. 

Toda esta información será canalizada a través del correo electrónico institucional 

derh@unah.edu.hn. 

Estas disposiciones tienen como objetivo lograr los mejores resultados institucionales y las 

mismas son de cumplimiento obligatorio. 

 

Atentamente; 

 

 

IRIS YOLANDA CABALLERO LARA 
SECRETARIA EJECUTIVA DESARROLLO DE PERSONAL 

Cc: Archivo 
IYCL/icar 


